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Licenciado
Jorge Andrés Pérez Sayas
Ciudad.

Ref: Designación de Notarios, en nuevas notarías prlblicas en el
circuito notarial de Panamá Oeste.

Licenciado Pérez:

Damos respuesta a su consulta remitida a este Despacho, mediante nota fechada el c1ía 9 de
septiembre de2021, mediante la cual formula las siguientes interrogantes:

¿Si en efecto ya se dio o estableció la nueva organización judicial de Ia Pr.ovincia de
Panamá Oeste, que pennita la creación de un nuevo cil.cuito notarial, como se
establece en el artículo 2l12 del Código Adrninistr.ativo? Lo anterior obedece a que
con la Ley 145 de 15 de ablil de 2020, publicada en la Gaceta Oficial No. 29003-A,
se crea dos ¡ruevas notarias (sic) p{rblicas en el Cir.cuito Notarial de panar¡á Oeste.

¿Si los notarios o notarias que sean designados para ocupar las dos nuevas notarias
(sic) pírblicas en el Circuito Notarial de Panamá Oeste deben cumplir con los mismos
requisitos exigidos para ser Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, incluyendo
la incompatibilidad con toda participación en la política?

A[ lespecto, debemos expresarle que a Ia Procuraduría de la Administración le coruesponde, tal
como lo prevé el numeral 1 del artículo 6 de la Ley N" 38 de 31 de julio de 2000, orgiínica de esta
entidad, seruir de consejera jurídica a los servidores públicos administrativos que consultaren su
parecer respecto a determtnada interpretación de la ley o el procedimiento que debe seguirse en
un caso concreto, presupuestos que no se cumplen en la presente consulta; no obstante, como la
misma se ftindamenta en el derecho de petición señalado en el artículo 41 de la Constitución
Política, procederemos a brindarle orientación, tal como lo consagra el numeral 6 del artÍculo 3 de
la referida Ley N" 38 de 2000, no sin antes indicarle que la opinión brindada en la presente nota, no
constituye un pronunciamiento de fondo, o r¡n criterio jurídico concluyente que determine una
posición vinculante, en cuanto al tema consultado.
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Sobre el particular, la Procuraduría de la Administración responde la primera inter.rogante
señalándole que el artículo 21 de laLey N' 119 de 30 de diciembre de 2013, "eue crea la provincia
cle Panamá oeste, segregada de la provincia de Panamá", señala que "los distritos de Arraiján, La
Chorre¡a, Capira, Chame y San Carlos continuarán integrando el Tercer Circuito Judicial de la
provincia de Panamá hasta que se adopten las modificaciones conespondientes a la organización
judicial, de manera tal que le coresponderá at Órgano Judicial certificar sobre la 
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nueva organización judicial, como lo prevé el artículo148 del Código Judicial.
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En lo que respecta a la seguncla pregunta, la Procu¡aduría señala que los notarios o notarias qus son
designados para ocupar las dos nuevas notarias públicas en el Circuito Notarial de Panamá Oeste
deben cumplir con los mismos requisitos exigidos para ser Magistrados de la Corte Suprema de
Justicia, y como servidores públicos que son, solo pueden hacer lo que ordena la Ley, de manera
que si la Ley expresamente no les permite participar en la política, no les sería clable participar en
la misma.

undamentamos Io a en las si ientes co ideraci nt

El artículo 1714 del Código Civil señala que "Habrá en la República el número de Notarios
públicos que establece el código Administrativo", en tanto que el artículo 2112 del código
Administrativo dispone:

"Artículo 2112. I{abr'á en la Repfrblica tantos Circuitos Notariales corno
los lraya judiciales y el nombre, cabecera y circunscripciórr de éstos
coincidir'án con los de aquellos."

A sn vez, el articulo 21 de la
Panamá Oeste, segregada de
Chorrera, Capira, Chame y S

Ley N" 119 de 30 de diciembre de 2013, "Que crea la provincia de
la provincia de Panamá", señala que "los distritos de Anaiján, La
an Carlos continu intesrando el Tercer Circuito Judicial de la

cia de hasta las m c s corle

"Articulo 204. Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia se
requiere:

I . Se panamei:o por uacimiento.
2. Haber cumplido treinta y cinco años.
3. Hallalse en pleno goce de los derechos civiles y

políticos.
4. Ser graduado en Derecho y haber inscrito el título

universitario en la oficina que la Ley señale.

o
iudicial."

De acuerdo a estas normas, la provincia de Panamá Oeste peftenece, por ahora, al Tercer Circnito
Judicial, y en esta provincia se han creado las Notaría Primera y Segunda del Circuito Nota¡ial de
Panamá Oeste, y la cabecera y cilcunscripción de estas notarías deberán estar establecidas en la
provincia de Panamá Oeste, desde donde los Notarios P{rblicos que sean nombrados, recibirán,
extenderán y autorizarán las declaraciones, actos y contratos a los que las personas naturales y
jurídicas deben o quielan dar autenticidad y constancia prlblica denüo de la demarcación de Ia
provincia.

Recordemos que el epígrafe de la Ley N' 119 de 2013 indica que la provincia de Panarná Oeste
será segregacla de la provincia de Panamá, y en ese sentido los Notarios Públicos, Principat o
Sr.rplentes, que se nombren en aquella circunscripción notarial, deberán tener las mismas cualiáades
que tienen los Notarios de la provincia de Panamá, o sea; los que poseen los Magistrados de la
Corte Suprema de Justicia.

Al respecto, el artículo 204 dela Constitución Politica señala estas cualidades así:
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5. Haber completado un periodo de diez ailos <lurante el
cual haya ejercido indistintalnente la profesión de
abogado, cualquier cafgo en el órgano Judicial, del
Mi¡risterio P(¡blico, del Tribunal Electoral o de la
Defensoría del Pueblo que requiera título universitario
en Delecho, o habel sido profesor de Derecho en un
establecimiento de enseñanza universitaria. ...,,

Por su pafie, el artículo 2120 del código Administrativo, modificado por la Ley N" 53 de 6 de
noviembre de 1961, señala las ctlalidades para ser Notario de Circuito, Érincipal o Suplente, en las
provincias de Panamá y Colón, y en otros lugares. Veamos:

"Artlculo 2120.: para ser Notario de Cir.cuito, principal o Suplente, g1
Panamá v Colén,_se r.equie¡en las ¡¡ismas cualidades que'para si
Masistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Para ser Notario de Cir.cuito, pr.incipal o Suplente, en los otr.os lugares dela Reprlblica. se req_uiere s". panam"iio po. -*iri..r,to-o-!l
naturalización, colr más de diez años de reiidencia continua en la
República, haber curnplido veinticinco años de edad, estar.en pleno goce
de sus derechos civiles y políticos y ser gr.aduado en DeLecho án el plís o
en el extranjero, o poseer ceúificado de idoneidad expedido por Ia'Cone
Suprema de Justicia para ejercer la Abogacía en los Tr.ibunales de la
República.

Tratándose de graduados en el extranjero, será preciso, que el interesado
haya revalidado su título en la Universidad de panamá y que el mismo se
halle inscr.ito en el Ministerio de Educación o en la ófilina que la ley
señale para este efesto.

PARÁGRAFO: No podrá designar.se Notario, principal o Suplente, a la
persona que haya sido condenada a alguna puna io, delito común,,,
(Subraya de la procuraduría).

Ahora bien, el artículo antes citado, hace una diferencia respecto de los requisitos o cualidades para
ser Nota¡ios Público, Principal o suplenres, en las provincias de panami v ó"1j, l"i los otros
lugares en Panamá y corón se requiire tener las mismas cualidad", qr" pá ,o üJgirtruao a" u
corte suprema de Justicia; entre ellas, la de ser panameño por nacimienú. En los otós lugares se
reqrriere: a) ser panameño por nacimiento o pór naturaliiación; b) tener más de diez años de
residencia co¡tinua en la Repriblic¿; c) haber "u.pl anos ¿" 

"aáá, 
áj 

"rtu..n 
pt"no

goce de sus derechos civiles y políticos; e) ser graduado en Derecho en el país o án'"1.*tr.un¡"ro; yf) poseer certiñcado de idoneidad expedido lor la corte suprema de'Justicü para- e¡ercer la
abogacía en los Tribunales de la República.

En este sentido, si bien la provincia de panamá oeste fue creada en el año de 2013, o sea, varias
décadas después de la entrada en.vigencia el Código Administrativo, lo .i".to 

". 
qul 

"ri" 
código se

refiere a que en las Provincias de.panamá v colén. los Nota¡ios públicos, rriniipai-f supte,t"s,
deben poseer las mismas cualidades para ser Magistrados de la corte srpi.*u á"-lirrticia, y laprovincia de Panamá Oeste fue segregada de la provincia de panamá.



En lo que respecta a su inte[ogante, la cual refiere a la participación de los notarios pirblicos
en la política, debemos advertir pdmeramente es que estos mantienen la calidacl cle servidor.es
públicos, en tanto tienen la facultad de ejercer la fúnción notarial que ie coresponde al Estado,
quien la delega en ellos. En este sentido, ei Codigo Administrativo en su artículo i1l9 dirpon. qr.
los¡olarios de circuito, principales y suprentes,ierán nombrados p;r;i é,.g*; ej..uiiro, po, unperlodo de cuaho años, y, a su vez, artículo 77r de la misma excérta legal-citada señara que para
ejercer esas ñlnciones deben tomar pose_sión del cargo, de mane.a" tal lue 

-ffieriran 
aetcumplimiento de estos requisitos,. para- poder desempeñi.. .o-o notarios y'ejercer la funciónnotarial que le corresponde al Estado.

Para concluir debemos señalar que la legislación nacional describe en que consiste la funciónnotarial; siendo así, el arlículo .1715 
del Óódigo Civil sn concordancia cón el 2113 del CódigoAdministrativo,.establecen que los Notarios piblicos estiín a cargo d" h;;ú;;; extensión yautolización de las declaraciones, actos y_ contratos a que las personas naturales y jurídicas deben oquieran dar autenticidad y constancias públicas, confoime a lá ley.

En base a todo lo antes expuesto, en lsspuesta a sus inteffogantes, podemos concluir lo siguiente:

l. El artículo 21 de raLey N' 9 de 30 de diciernbre de 20r3, ,,Que crea la provincia de panamá
oeste, segregada de lairovincia a. puru,na;: rl¡uLlue ,tos distritos de A*aiján, La cho*era,capira, chame v san carlos continuarán intágrando il rerc", circulto JudiciliJllu prouin.iade Panamá hasta. que se adopten las modificac"íones correspondientes a la organización judicial,
de manera que le corresponderá al Órgano Judiciai certificar sobre la creación de la ¡ruevaorganización judicial, tar corno ro prevé ór artículo l4g der código Judiciar. 

-- '-" -

2' Los notarios o notarias que seantesignados/as para ocupar las dos nl¡evas notarías pírblicas enel circuito Notarial de Panarnií oeste-, deben cumpliL con los mismos requisitos exigidos paraser Magistrados de Ia corte, suprema.de Justicia, y dado que estos ,";';;il;; púbricos,entonces solo pueden hacer.lo que.ra ley. peLmite, ior ro tanto.i lJ Lü.*p;;;i,i"nt. no r.spermite participar en la política, no Ies s"iíá dabte participar en la misma.

De esta manera damos respuesta a su consurta, reiterirndore que la opinión aquí veÉida, noconstituye un pronunciamiento de fondo, o un_ criterio jurídico 'concruy"nt, qu.'j.t"r*in" unuposición vinculante, en cuanto a los temas consultaaor. 
- ' -
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Atentamente,

oG ez onten egro
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Procurador de la Administraci

RGM/gac

A Utr

DÉL\

7'

-4a ?ao«¡adatú¿ 4¿ b ,¡/áú¿th¿<th ¿tu¿ a ?ataaaí, ü ¿hac d, u,
,1/4,ta14 0g15-@60?, ?a,¡atá, Rcl¿ilfk¿ /¿ ?ataaá *?dlfuoa: 

S@_B3SO, Stu-gS7O , /a: S@-33tO1 E-$4¿l: bra¿n6,¡@bn@a¿!/r/4-a¿n ,r.?ór,ra ?eara?%a& uuu, aoattad¡,t*-aáu,t,a¿1, ti


